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De abismo en abismo
Largo tiempo hemos vacilado en 

tratar el asunto; pero hay quien lo 
toma á omisión, y no es posible des
atender un aviso de este género.

El caso es triste, dolorosísimo, y, 
además, inaudito. Un desdichado, cu
yo carácter distintivo es la inconstan
cia llevada hasta el último extremo de 
la versatilidad, olvidándose de su es -

mismo Ministerio Fiscal, y la situa
ción embarazosa y la inopia de argu
mentos de los defensores del deman
dado. La calumnia apareció en toda 
su claridad y odiosa repugnancia, y el 
Tribunal, por votos unánimes, pro
nunció sentencia condenando á Ver- 
desiádiez meses de reclusión, 833 
liras de multa y reparación de los da
ños ocasionados.

! Quedaron vindicado el augusto Sa
fado, de sus empleos y de sus magná- 'cramento, puesta en el debido honor 
nimos bienhechores, mantiene relacio- la inviolabilidad—de derecho y de he- 
nes secretas con los metodistas ñor- "cho—del sigilo confesional, probada 
teamericanos establecidos en Roma la inocencia del respetable jesuíta, y
para restar adeptos á la Iglesia, fre
cuenta reuniones modernistas, intenta 
separarse de los concurrentes á éstas y 
los denuncia por escrito entregado á 
su confesor el R. P. Carlos Bricarelli, 
redactor de La Cimltd Cattolica, para 
hacerlo llegar á la Autoridad ecle
siástica, reniega luego de la Fe cató - 
lica y se hace neófito del protestantis
mo, é interrogado por un redactor de 
II Sécalo sobre los motivos de su apos- 
tasía, comete la repugnante enormi-

muy en claro la malignidad del acu
sador y la perversa ligereza de la pren
sa sectaria. Pero no conviene que aquí 
se detengan las cosas: es indispensa
ble compilar el resumen del proceso, 
esparcirlo á los cuatro vientos, depo
sitar ejemplares de la compilación en 
todas las bibliotecas públicas del mun
do civilizado; porque, no hay que du
darlo, apenas se calme la impresión y 
á medida de olvidarse la exactitud de
íos hechos, la impiedad retendrá de

dad de decir: .He salido de la Iglesia ellos lo qae convenga á sus dañados 
porque el P. Bricarelli, mi confesor, qnes, y el asunto se convertirá en tó- 
ha hecho traición al secreto sacra- pico de calumnias contra la Confesión, 
mental mostrando al Papa la declara- ]a9 caa!ea irán reproduciéndose inde -

ser perseguidores. Se las enfrena, se 
las veja, se las hace de condición en
vilecida. se las persigue.

Las Órdenes religiosas lo sabían, y, 
con sorpresa de muchos, no han com
batido el proyecto odioso. Se han limi
tado á reproducir la escena evangélica 
de la bofetada. Al soldado que le pe
gó la bofetada, Jesucristo, con palabra 
henchida de tristeza, de más compa
sión que amargura, le dijo:—Si hice 
mal, muéstrame en qué, y si bien ¿por 
qué me hieres?.—Las Órdenes religio
sas se han presentado ante la Comisión 
y le han dicho:—Esto es lo que hace
mos por la cultura, por el pueblo, por 
su elevación moral, por España. Si hi
ce mal, muéstrame en qué, y si bien 
¿por qué me persigues?

Al lado de esta nota suave de resig
nación evangélica, han dado otra de 
fuerza imponente.

—Si, después de esto,—decía uno de 
los Religiosos—nos perseguís, haremos 
lo que el pájaro á quien le quitan el 
nido: volaremos á otras tierras, donde 
también podremos servir á Dios y al 
jueblo, donde también podremos sal
var almas y salvar la nuestra. Y el úl-' 
timo rincón del mundo donde posemos 
el vuelo, allí tendrá un altar y un culto 
España, nuestra patria querida. Eso, 
no podréis arrebatárnoslo.

ciembre de 1910, que había de empezar á ocasión del próximo Congreso Eucarísti- 
aplicarse desde l.° de Agosto de 1911.

Artículo 4.° Los derechos de Adua-
nas señalados al azúcar, la glucosa, ca
ramelo líquido y otros productos análo- 
logos, en la partida 616 del arancel vi -

ción escrita por mí, su penitente,
Calumnia más burda no es posible 

inventarla, porque la cosa es clarísi
ma: las confesiones no se hacen por 
escrito, y la declaración que una per
sona presta, en tal forma, á un sacer
dote, aunque sea éste su confesor, se
ñalando un mal que considera conve
niente extirpar, no ha caído nunca ba-

finidamente en todos y cada uno de 
las cartillas y textos obligados de pro
paganda del librepensamiento. Y no 
es del caso que, por entonces, hayan 
nuestros apologistas de buscar, con 
trabajo, respuestas victoriosas en co
lecciones periodísticas; sino que les

Estas palabras,que son el último gri- 
¡0 de la humildad, nos dieron á todos 
a sensación de una fuerza sobrehu

mana. Ponían sus destinos y su felici
dad por encima del Poder de los Esta-

gente, serán en lo sucesivo de 80 pesetas 
por cada 100 kilogramos.»

De hoy más, la fabricación es libre, 
y ello ha de conocerse muy pronto en 
la contratación de remolacha. No es 
que creamos que al momento sus pre
cios han de elevarse; pero por lo me
nos habrán desaparecido los vejáme
nes y las depredaciones á que los fa
bricantes se entregaban, prevalidos en 
su condición de compradores únicos, 
y terminado el monopolio, libre la 
contratación, surgirán nuevas fábri
cas, se cultivará la remolacha donde 
acomode, los precios serán equitativos, 
y los labradores mismos podrán con
vertirse en fabricantes, estableciendo 
sus cooperativas, tipo de sociedad el 
más perfecto y el más progresivo, y el 
que por ello quisiéramos ver implan
tado en todas aquellas industrias que 
tienen por base la tierra.»

Los beneficios agrosociales que, en ' 
favor de la Agricultura nacional, se 
derivan de la acertada disposición que 
nos congratulamos en haber puesto de 
manifiesto, algunos de los cuales que- . 
dan esbozados en el contenido de las
anteriores líneas, no pueden precisarse 

, y ser detallados con la extensión que 
se merecen en corto espacio; asi pues, 
si Dios y la benevolencia de mis lec
tores lo permiten, será esta interesante

I bastará apelar al extracto auténtico 
. . , de lo acaecido y, por tan sencillo me-
10 el secreto inviolable existente entre i ' t • ,_ , riuic dio, conservado a disposición de cual-
con esa o y quien e confiesa. Es un qU¡er curiogo y necesitado de prontos 
acto libérrimo hecho fuera de confe- , y fidelísimos informes.
si6n;y entregando Gustavo Verdesi: Pasó ya lo de la calumnia; pero que- 
(asi se llama el infeliz) su declaración ldan en pie do3 cosas de suma ¡m or_ 
P»r escrito es porque deseaba que el tancia: la vergüenza de en la misma 
r. Bricarelli hiciera de este escrito 1

dos, más allá de la pobre tiranía de los 
tombres. Eran más fuertes que sus 
perseguidores. Si éstos pudieran ........ .. uuu
echarlos de España, no podrían técnico, económico y social, 
echarlos .de esa zona misteriosa de la 1 «muro.
felieidad|que han puesto dentro de sus sea dé felicitación^áTos agéteult^ 
propias atinas junto al deber, junto al esta Provincia, que, partícipes de las 
sacrificio y la Cruz. Recordarían á ventajas concedidas á todos, podrán 
aquellos hermanos suyos que iban al introducir y extender el cultivo de 
estierro o al martirio cantando. Esto planta tan excepcional por su impor- 

es grande ¿verdad? - ■ •' * ■

cuestión objeto de sucesivos escritos, 
considerándola desde el punto de vista

Por hoy basta, y mi última palabra

*

co, se está viendo. Porque Madrid ente-lbertád^cnanto^raya leompañada’

- ro se sublevaría contra ellos, no se atre- más poderosos medios que le impidan 
ven a realizar una campaña desesperada, I extraviarse. Y uno de estos medios 
pero, dentro de las circunstancias, hacen I que dificultan los extravíos del libre 
todo lo que pueden y saben con el vano I ^edrío en las cosas materiales per- 
intento de frustrar el éxito brillante yM^^eptes al bien común, es la auto- 
seguro de tan excepcional Asamblea. Lalf1 civ^’ Para aax^1o de la líber- 
mentira, la injuria, la amenaza son las! i’ f/10 pafa ha creado Dios

, I todas las autoridadesarmas que ordinariamente usan estos I
republicanos, esperanzados de que conse
guirán así que se retraigan muchos con
gresistas.
। Por de contado que es muy posible. . —
que se den la mano en esta campaña el I La «vendetta» 
incrédulo y el explotador; á uno de los (Colaboración de Prensa Asociada) 
periódicos de la cuerda se le escapó ayer Canalejas es ferrolano, pero podría 
esta confesión preciosa: para frustrar el pasar perfectamente por natural de Cór- 
éxito del Congreso Eucarístico, no hu-|ce»a.

Chismografía madrileña

biera faltado el dinero de maeonee, pro- Un corso legendario no siente el placer 
testantes y judíos. ¿Será éste el estimulo de la venganza con tanto deleite como el 
que mueve plumas y lenguas? Epoca de actual Presidente del Consejo de Minis- 
ateísmo como ésta nunca la ha habido’ltros
pero de granjeria y desvergüenza repu- Yo, desde que conozco sn debilidad 
bhcanas, tampoco ,. Lo acierto .1 ver al Jefe del Gobierno de

Miguel Péñaflor. Iotra manera que con un sombrero tirolés 
I adornado con una pluma de faisán una 

‘ '------ I chaquetilla corta, faja encarnada, pan-
OmamaaLa M 1 « Italón ceñido y pantorrillas al aire. jvIOVCCDO y solaz I Yomelo imagino de esta guisa, ern-

Más artimañas de Juliano I zade de brazos, con el ceño arrugado y
¿Te acuerdas cuando, picaro y taimado. I la mirada sombría, contemplando desde
despojaste los templos de oro y plata, 11° alto de una roca escarpada, qué tiene
diciendo que querías se guardase I Por fondo una decoración nocturna ’que 
la pobreza evangélica sin mancha? I alumbra la luna medio oculta por densos 
¿Te acuerdas cuando, viendo maltratados I nubarrones, como se despeña otro tiro-

uso oportuno y acaso necesario ante 
otra ú otras personas.

Para lesvanecer semejante calum
nia, era bastante una sencilla prueba: 
que el confesor presentara en manus
crito del apóstata, y éste reconociera 
su autenticidad. Entonces nadie po
día dudar de que se trataba de un ac
to extra-sacramental, como también 
de la realidad de la acción calumniosa. 
Que convenía proceder así, es eviden
te de toda evidencia, por dos razones 
principales: porque no hubo periódico 
sectario que no explotara el escánda
lo, en términos que no son para repe
tidos; y porque, á todo trance, ha de 
preservarse de cualquier mancha la 
pureza del sacramento de la Peniten
cia, que es generador de la piedad, 
fuente de la paz de espíritu y factor 
importantísimo de la vida doméstica y 
social.

Cobardía y defección habrían sido, 
de parte del P. Bricarelli, encerrarse 
en el silencio, y, aun perdonando ge
nerosamente al reo, despreciar la ola 
de cieno amontonada alrededor de su 
persona y extendida hasta lo más sa
grado de la economía católica; y por 
esto, previo asentimiento y aun hasta 
por impulso del mismo Pontífice, hu
bo de procurarse cumplida justifica
ción ante el tribunal civil, demandan
do á Verdesi y á los directores de la 
prensa irreligiosa que mayor publici
dad habían dado al hecho escanda- 
ioso.1

En 23 de Mayo, y en la sexta Sec
ción penal de Roma, se efectuó la vis
ta del proceso. No es posible dar 
cuenta, ni siquiera en forma sumarísi- 
ma, de lo ocurrido en aquellas sesio
nes, que, sin interrupción notable, du
raron hasta el 6 de Junio; ni de los 
brillantes testimonios dados á favor 
del P. Bricarelli por declarantes de to
das -condiciones sociales, empezando 
por el del mismo Romano Pontífice 
mediante carta del Cardenal Vicario; 
ni de la impresión decisiva producida 
en el ánimo de todos al exhibirse el 
autógrafo de Verdesi y admitirlo éste 
por auténtico; ni de las vacilaciones 
e inhábiles subterfugios d^l acusado 
y las deposiciones contra él hechas 
por testigos de superior calidad; ni de 
la elocuencia irrefragable de los abo- 
fifados de la parte demandante y del

capital del Catolicismo pueda la secta 
metodista ir acogiendo todos los de
tritus y bajos fondos de quienes, sa
liendo de nosotros, no eran nuestros; 

' y la justicia y oportunidad con que el 
vigilante Pastor de la Iglesia univer
sal condena el acervo de herejías y 
procedimientos heréticos conocido con 
el significativo nombre de modernis
mo. Sobre este último asunto, ha pro
yectado el proceso Bricarelli-Verdesi 
torrentes de luz irresistible, y con el 
innegable testimonio de los hechos se 
ha visto como, en cuanto se afloja en 
austeridad de creencias, de moral ó de 
disciplina, de abismo en abismo se va 
á parar á una sima donde toda fe se 
extingue y donde la eonciencia se cau
teriza hasta el extremo de prestarse á 
acusaciones inauditas como la que ha 
dado origen á la consabida sentencia 
judicial. Por esto, más que proceso 
contra un desdichado, ha sido aquella 
causa el proceso contra la conducta de 
los modernistas y la contraprueba más 
concluyente de lo providencial de la 
Encíclica Tascencli, de inolvidable re
cuerdo y salvadoras enseñanzas.

---------------------- ----------

CRÓNICA

Las Órdenee relígioeas
ante la Comisión parlamentaria

(Colaboración de Prensa Asociada')

No se han presentado todas; sólo 
los Dominicos, los Salesianos, los Je
suítas, los Carmelitas y los Agustinos. 
Ellos han dado la nota sensacional de 
la información.

El proyecto de ley, contra las Ór
denes religiosas se daba. Lo ha dicho 
Canalejas, lo ha dicho su prensa, lo 
dice el preámbulo del proyecto; lo di
ce más expresivamente su articulado.— 
Las Ordenes religiosas son un mal, y 
hay que atajarlo.—Eso es lo que sig
nifica el proyecto, y sin eso no se hu
biera presentado. Para enfrenarlas, se 
prescinde del Papa, que las hubiera 
amparado, se ponen trabas á su 
constitución, se les priva de la capa
cidad jurídica que se otorga á un 
trust ó á una Sociedad acaparadora, se 
les obliga á tener su propiedad en lá
minas y á depositarlas en manos de su 
perseguidor para que les sea más fá
cil desamortizarlas, se las niega la in
violabilidad de su domicilio porque los 
religiosos no tienen otro que su Resi
dencia ó sus Conventos, se pone su vi
da en mano de los Gobernadores que 
representan á los partidos que pueden

* *
Esta voz serena, ecuánime, sin agre- 

ividades ni rencores, que ha resona-___ ________  
o en la información parlamentaria, mismas tierras, 

no puede, no debe apagarse brusca- j 
mente. Deben agrandarse sus ecos;' 
que llegue á España entera. j

। tancía y, asociándose, estar en condi
' ciones adecuadas para poder transfor
mar en substancia de inmediato consu-

España debe saber bien lo que debe 
á las Ordenes religiosas para que re- i 
salte mejor la monstruosidad de los * 
que las persiguen; que vean éstos bien I 
claramente sus responsabilidades; que 
podamos pedirles cuentas, no sólo del 
agravio que hacen al Derecho y á los 
sentimientos de justicia, sino del mal 
que hacen á España.

En El Correo Español, de Madrid, ’ 
prolongo la información. Yo espero

mo la materia prima obtenida en sus

Eu g e n io  Ag u il ó .
Junio de 1911.

Madrid

Hteísnw y granjeria
Cada día que transcurre se demuestra 

con nuevos hechos, más y mejor, que el 
partido republicano, en España, ha de
jado de ser un partido político para con-

que allí resonará esa voz durante al- vertIrseen una negación antirreligiosa.
gún tiempo y que allí aparecerá el ba- Hace años» Pudo observarse con extra
lance social,no sólo de las Ordenes que ñeza> pero sin asombro, cómo uno de los 
ya informaron, sino el de todas. | tradicionalistas militantes, católico á 

Así el triunfo nuestro de estos días ' macha martillo, don Isidoro Ternero» 
y' ai !lgÚ? ,dia S6^.4 insresaba en el zorrilliemo ein que en el

don Isidoro Ternero»

discutirse ese proyecto de ley, la opi
nión estará más esclarecida. Esta in-
formación nada tendrá que ver con la 
política,y en ella, como lo hemos hecho 
en la parlamentaria que acaba de ter
minar, podremos abrazarnos los que en 
la arena política tenemos que comba
tirnos.

Severino Aenar.

De  Ag r ic u l t u r a

JS03 congratulamos (1)
Leemos en el número de la impor

tante Revista técnica El Progreso 
Agrícola y Pecuario correspondiente al 
día 7 del actual las siguientes líneas, 
qye, con la natural satisfacción, trans
cribimos para que se divulguen entre 
nuestros agricultores á quienes inte
resa su conocimiento: «Por fin hemos 
logrado nuestro propósito. Nuestra la
bor no ha sido estéril. La ley Osma, 
en la parte que á los labradores per
judicaba, ha sido derogada. El odiado 
monopolio ha terminado. Pueden es
tablecerse donde convenga nuevas fá
bricas de azúcar. Las Cortes acaban 
de aprobar el siguiente Proyecto de 
Ley: ^Artículo l.° Se deroga el apartado 
letra b) del artículo 2.° de la ley de 3 de 
Agosto de 1907 que limita el estableci
miento de nuevas fábricas de azúcar.

Artículo 2° Queda consiguiente
mente derogada la referencia que al 
mismo apartado letra b} se contiene, en 
el apartado letra c) de la citada ley.

Artículo 3? El impuesto sobre los 
azúcares de fabricación nacional con-
tinuará siendo de 35 pesetas por cada 
100 kilogramos, peso neto, de azúcar, y 
de 17*50 pesetas por cada 100 kilogra
mos, peso neto, de glucosa; quedando,por 
tanto, derogado el aumento establecido 
por la sexta disposición especial de la 
vigente, ley de Presupuestos de 29 de Di-

(1) Sentimos no haber podido publi
car antes de ahora este artículo de nues
tro competente colaborador y apreciado 
amigo D. Engenio Agniló (N. de la D.)

sin que en el
tremendo salto hallase conflicto alguno 
su conciencia religiosa.

En verdad, y en un concepto abstrac
to, ni lo había. Los jefes republicanos 
de entonces, creyente alguno como Ruiz 
Zorrilla, espiritualista á su manera otro, 
como Castelar, racionalistas y ateos co
mo Salmerón y Pi, aun defendiendo las re* 
soluciones más extremas y radicales, de* 
jaban el margen de libertad necesario 
para que quienes no pensasen como ellos 
y aun quienes creyeran lo contrario que 
ellos, pudiesen esperar sin temor el triun
fo de unas ideas políticas que, al concre
tarse en fórmulas de gobierno, habían de 
respetar profundamente la conciencia 
individual y colectiva en el orden reli
gioso. Era, en suma, el partido republi
cano, uno al cual, aun admitiendo de
terminadas doctrinas en punto al origen 
del poder y á la organización del Estado, 
podían pertenecer, con las consiguientes 
reservas, aquí y fuera de aquí, los ca-
tó líeos.

De entonces ahora las cosas hau 
riado completamente. Ya no van

va- 
sólo

contra la monarquía, van contra la Igle
sia y contra toda idea sobrenatural. No 
es que aspiren á que sean respetadas to
das, y á que convivan sin colisiones to
dos los derechos: á lo que aspiran es á 
imponer el ateísmo. Su labor, en este 
punto, es constante. A sus hombres y 
hombrecillos se les ve, ó se les sorpren
de, en tratos y contratos con los de la iz
quierda monárquica, haciendo la vista 
gorda y el oido sordo para no censurar y 
Juntando en ocasiones, con todo descaro 
las manos para aplaudir. Eu loque no 
padecen eclipses es en el rencor anti
rreligioso; en lo que no descansan es en 
injuriar y calumniar á la Iglesia y á los 
católicos; esta pasión antirreligiosa les 
abrasa las almas, pone nubes en sus en- 
tendimientes y odios negros en sus co
razones, y los hace aparecer como símbo. 
los de la más despreciable tiranía, la ti
ranía de la incredulidad. Ahora, con

los fieles por idólatras, sin causa, j lés> que puede ser dou Rafaelito Gasset.
con irónico escarnio respondías, I SUn vengador de pelicnla.de cine, éste
que los tormentos eran sus guirnaldas? I es Canalejas.
Tú trazaste aquel plan, después seguido I De todos los políticos españolea que 
de Eurico é Isabela en la Bretaña, I hoy figuran en primera línea, Canalejas
y de otros, que el odio á Jesucristo I es el que menos perdona. Decían de
con celo del bien público enmascaran. I Maura que es implacable en sus odios-
Tienes historiadores que te aplauden I nada más injusto que esta suposición,
porque son como tú, y astutos callan, I Maura ha protegido á hombres que ba
que en ese corazón halló cariño I bían procurado, por todos los medios, ha
la ya del orbe aborrecida magia. I cerle daño. Maura es blando como la en-
Y los niños y niñas arrancadas I saimada de su tierra, á pesar de su em-
del seno maternal tú degollabas, I paquey de su aspecto de fiereza.
á fin de que su sangre te sirviera I En cambio, Canalejas ni olvida ni peq 
en tus conjuros y demás infamias, dona; yo conozco periodistas á quienes 

(El viejo.) I ha recordado sueltos de gacetilla raorti- 
Ese mendigo que ves, | ficantes para su persona que habían es-
de tu Dios imagen es. I crito quince años atrás.

X «'«turatoMU L° qne eeti ocnrriend° 4 es la 
súbdito. mejor muestra de que Canalejas es im-

Ésta es una consecuencia legítima Placable en sn® odios.Gasset, en aquellos 
délo que hemos dicho hasta aquí; Idias en T18 el Gobierno se tambaleaba 
porque no puede el hombre atacar la Icon motivo de la discusión del proyecto 
autoridad verdadera y legítima, no de los consumos, procuró colocarse en 
puede rebelarse contra ella, no puede condiciones de seguir siendo ministro 
inutilizarla sin faltará la voluntad de con Weyler si la situación democrática 
Dios. Porque ¿de que servirían las dis- se hundia.y .El Imparcial» órgano nerio- 
posiciones de la autoridad, si los súb- a(et¡M ■ 1 Tv p n° 
ditos quedasen moralmente libres para l ) M.mstro de Fomento, comba- 
no cumplirlas? Entonces tendríamos 110 de uaa manera encubierta la obra en 
súbditos que no serían súbditos, y au-pue Canalejas había puesto todos los 
toridades que no serían autoridades, empeños de su amor propio y de su va- 
Porque quien dice autoridad, dice nidad personal.
fuerza con poder moral para lograr su El Jefe del Gobierno juró cobrarse esta 
propio fin; asi pues, la autoridad im- defección de Gasset, si la suerte le favo 
pone obligación, liga, obliga la con-? r x . • ,,i suerteletavo-ciénciadél súbdito; délo contrarió, no!d TFé8aya a vicfcona« triunfó, se 
es autoridad. i aprobó la ley de los Consumos, y Canale-

No nacemos, pues, naturalmente , ha creido QU8 Ia hora de la revancha 
independientes, sino todo lo contrario; ■ era llegada.
podemos abusar de nuestra libertad, I Desde hace dos días poqMadrid se ase- 
pero faltando á Dios, que nos la ha ' gura que Gasset está en desgracia, qne 
atado con multitud de vínculos, para Canalejas está decidido á arrojarlo por 
que usemos de ella conforme a razón - - - -i Ila borda.

Esta vez nos place la venganza de
y justicia, y así consigamos nuestro 
fin. Y como la libertad es una perfec- ' , -
ción y excelencia en cuanto nos da el Corso de E1 Ferro,> porque con Rafaelito 
poder de abrazar el bien, y un defecto Ga886t 86 despeñaría el trust. 
y miseria en cuanto,por razón de núes-; ....................
tra naturaleza limitada, nos da la po- i 
sibilidad de querer el mal, etanto más j

«¡Oh, la vendetta, dolcepiacere*.
Cirtwt.

iofermación
Admisiones

temporales
El proyecto sobre admisiones tem

porales leído por el ministro de Ha
cienda, dice así en su parte disposi
tiva:

«Articulo primero. A instancias 
del Fomento del Trabajo Nacional se 
concederá á la Agrupación de fabri
cantes de estampados y acabados de 
tejidos de algodón, que al efecto se 
constituya, la admisión temporal de 
tejidos crudos de algodón con destino 
exclusivo á la estampación, tinte ó 
acabado, para ser devueltos al extran
jero dentro de los plazos que el regla
mento señale.

Art. 2.° El Gobierno suspenderá la 
admisión acordada, previa audiencia 
de la Agrupación concesionaria, si la 
exportación de tejidos nacionales de 
algodón estampados, teñidos ó acaba
dos, llegase á disminuir durante un 
año en una quinta parte, á partir de

la fecha en que se hiciese uso de la 
admisión temporal.

Para computar la disminución se 
tendrá en cuenta el promedio de las 
exportaciones correspondientes á los 
dos años precedentes á la publicación 
de esta ley.

Art. 3.° La Agrupación de fabri
cantes tendrá responsabilidad colecti
va sólo á los efectos de todas las ope
raciones de admisióm temporal á que 
se refiere esta ley.

Art. 4 ° La misma Agrupación de 
fabricantes ó la persona que regla
mentariamente la represente, deberá 
ser la que reciba, beneficíe y reexporte 
los tejidos crudos que temporalmente 
se introduzcan.

Art. 5.o El importe del adeudo ó 
el afianzamiento de ios derechos de 
importación, se hará en la forma que 
determine el reglamento, y su devolu
ción ó cancelación se efectuará con el 
certificado de la exportación expedido 
por la aduana, ó con el de la entrada
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en el depósito comercial, sin peí jui
cio de las comprobaciones que la Ad
ministración estime oportunas.

Para acordar las devoluciones par
ciales de derechos satisfechos ó para 
cancelar, en su caso, las garantías 
prestadas á la entrada de los tejidos 
crudos extranjeros, se exigirá, como 
requisito previo, el de acreditar que 
la misma agrupación ha exportado una 
cantidad equivalente de tejidos nació 
nales estampados, teñidos ó acabados, 
durante el período á que la devolu
ción ó cancelación se refiere.

Art. 6.° Intervendrán las operacio
nes á que se refiere la presente ley, el 
administrador de la Aduana de la lo
calidad ó un empleado que le substi
tuya y un representante de la indus
tria de tejidos crudos de algodón, nom
brado por el Gobierno, los cuales ejer
cerán sus funciones en la forma que 
determine el reglamento.»

Inscripción de 
asociaciones

La Gaceta publica un decreto en el 
que se dispone la creación, bajo la di
rección y custodia del Instituto de Re
formas Sociales, de un Registro de 
Asociaciones profesionales obreras, 
asociaciones patronales, asociaciones 
profesionales mixtas y demás institu
ciones económico-sociales de carácter' 
no lucrativo.

La inscripción en este Registro se
rá obligatoria para todas las asocia
ciones de carácter económico-social 
que, con arreglo á las disposiciones vi
gentes, tengan ó pretendan tener de
recho de elegir vocales del Instituto y 
de las Juntas de Reformas Sociales.

Las asociaciones de esta índole qne 
dejaren de cumplir esta obligación no 
podrán ejercitar el derecho electoral 
citado.

Para todas las demás asociaciones é 
instituciones económico-sociales será 
voluntaria la inscripción en el Regis
tro del Instituto.

La inscripción de las asociaciones ó 
instituciones constituidas se verificará 
dentro de un plazo de tres meses.

Cuando haya de verificarse la reno
vación de la parte electiva del Institu
to se hará por la Sección tercera y sus 
Delegaciones regionales una revisión 
del Registro de asociaciones con fun
ción electoral en el mismo, á fin de 
incluir en todo caso las asociacionos é 
instituciones que se presenten á ins
cripción y de excluir las que se hu
bieren disuelto.

gación de las calles de San Bartolomé 
San Jaime y Fortuny de aquella ciu
dad; acordándose acceder á la petición 
del Alcalde de Sóller.

Se acuerda el pago de varias cuen
tas por servicios provinciales.

Se acuerda informar favorablemen
te la autorización solicitada por don 
Miguel Casas Seguí para instalar en 
Santa María una central de produc
ción de energía eléctrica.

El señor Lliteras interesa se dé 
cuenta del expediente promovido por 
un recurso interpuesto por don Bar
tolomé Morey y otros en alzada de un 
acuerdo del Ayuntamiento de Vallde- 
mosa.

El señor Massanet le contesta que el 
expediente se halla pendiente de in
forme del arquitecto provincial.

Y se levanta la sesión.

xiliarán el mantenimiento 
den.

*
En el festival musical que 

lebrarse en la noche del 27,

del or-

debe ce 
tomarán

parte cuatro bandas de música

Suscripción pública para atender á 
los gastos de dichas fiestas organiza
das por el Fomento del Turismo:

Suma anterior 4.255'50 ptas.
Don Antonio Pol, 3; don Pablo 

Pons, Hotel Continental, 25; don Juan 
Matons, Almacenes y tiendas de ro
pas y tejidos, 100; don Nicolás Dame- 
to, 5; Exmo. señor don Joaquín Agui
ló, 25; don Antonio Font, 10; don 
Gabriel Massanet, 10; Dr. don José 
Aris, 10.

Suma total 4.443‘50
(Se continuará')

Eli U CUSA OE LA VILLA
Una subasta

Ayer, á las primeras horas de la tar
de, se celebró en el salón de sesiones 
del Ayuntamiento la subasta para la 
recaudación de los siguientes impues- 
tjsy arbitrios:

Cari najes de lujo, 28.000 pesetas; 
carretones con muelles y transporte 
de carnes, 5.180; casinos y círculos de 
recreo, 4.000; espectáculos públicos, 
5.000; limpieza pública y reintegro del 
valor de los carros de basura, 500; 
agua á presión y aguada de buques, 
5.400; construcciones fúnebres en el 
cementerio, desde 1.° de enero,. 8.500; 
y alquileres de solares no arrendados, 
l 987. Total, 58.567 pesetas.

Se presentaron á la subasta tres 
pliegos: Uno de don Jaime Ignacio 
Villalonga, ofreciendo el tipo del 
o p o sobre las cantidades que recau
de; otro de don José Juaneda Nadal, 
ofreciendo el 4‘20 p y el otro de 
don Jaime Ignacio Villalonga, por su 
pliego ofreciendo el 5 p g sobre las 
cantidades que se recauden.

La subasta se adjudicó provisional
mente á don Jaime Ignacio Villalon
ga su pliego ofreciendo el 5 p g sobre 
las cantidades que se recauden.

Reunión
Ayer se reunió la Comisión de 

Obras y Empedrados, resolviendo di
ferentes expedientes de trámite.

Convocatoria
Para hoy se halla convocada la Co

misión de Hacienda.

Gl Corpua
en San p^ícolás

Ayer se celebró en la iglesia parro
quial de San Nicolás la festividad del 
Corpus. Revistió gran solemnidad y 
esplendor.

En la misa mayor ofició el Ecóno
mo de aquella parroquia, Rvdo. don 
Miguel Pou, habiendo actuado d3 
diácono y subdiácono, respectivamen
te, los Rvdos. don Antonio Serra y don 
Francisco Aguiló.

Se cantó, con grande ajuste, la her
mosa misa Banedicamus Domino, de 
Perosi. i para Baleares al comandante de infan-

Ocupó el púlpito el Rvdo. don Pe-. tería don Bartolomé Oliver Bordoy 
dro Isern, Vicario de La Vileta, pro- ‘ con el haber mensual de 412'50 pesetas 
nunciando elocuentísimo sermón sobre á don Guillermo Porcel Company, ca
la Sagrada Eucaristía. ; rabinero, con el haber mensual de

Por la noche, tuvo lugar la proce- 38‘02 pesetas. ,
sión de Reserva, que fué precedida, Indemnizaciones.— Han sido apro- 
del canto del Trisagio por el pueblo badas las comisiones indemnizables 
alternando con el coro. ; desempeñadas durante el mes de Abril

Asistieron á la procesión muchos último por varios jefes y oficiales de 
niños de la parroquia, la Obrería del esta guarnición. '
Santísimo y la Rvda. Comunidad délaj Supernumerario.—Se ha concedido 
parroquia, llevando el palio cin co ofi- j el pase á la situación de supernume- 
ciales del Ejército y cinco caballeros rario sin sueldo, con residencia en la
que iban de frac.

Presidieron la procesión don Nico
lás Siquier, don José Ramis de Ayre- 
flor y don Pedro Amer, pertenecien
tes á la Obrería del Santísimo.

Todos los actos se vieron muy con
curridos.

Domi joBnumn pi; ioisa ib b b b b y e s t il l e s
Viuda de Moragues

HA TALLECIDO
Habiendo recibido los Santos Sacramentos

■ (Q E, P D ) "i
Sus desconsolados hijos, hijas, hijos políticos, hijas políticas, nietos, biznietos, sobrinos y de

más parientes, al participar á sus amigos y conocidos tan sensible pérdida, les ruegan la tengan 
presente en sus oraciones y se sirvan asistir al rosario que en sufragio de su alma se rezará esta 
tarde á las seis y media y seguidamente á la conducción del cadáver á su última morada.

Casa mortuoria. San Francisco 18.
No se invita particularmente.

Exceptuados.—Han sido 'exceptua
dos del servicio militar activo los re
clutas Pedro Antonio Pujol Barceló y 
Francisco Fernández Alemany.

Retiros.—Se ha concedido el retiro

rabinero, con el haber mensual de

octava región, al capirán de la Co
mandancia de Artillería de Menorca 
don Francisco Quesada y Pérez.

C8®!SIÍ]f FMIÍümi
Sesión de ayer 

Ayer sereunióla Comisión provincial.
El señor Massanet preside la sesión, 

á la que asisten los señores Lliteras, 
Estades y Morales.

Se aprueba el acta de la sesión an
terior.

Se da lectura á un expediente pro
movido por un recurso interpuesto por 
don Pedro Pons en alzada de una pro
videncia de la Alcaldía de Binisalem 
por la que se ordenó ingresara en la 
Caja municipal ciertas cantidades que 
se supone adeuda á los fondos munici
pales; acordándose reclamar ciertos 
antecedentes antes de resolver.

Léese el expediente promovido por 
un recurso interpuesto por don Loren
zo Llabrés Serta en alzada de un 
acuerdo del Ayuntamiento de Sanse- 
llas sobre nombramiento de Secreta
rio de aquélla Corporación municipal. 
Se acuerda reclamar copia certificada 
del acuerdo recurrido, antes de emitir 
dictamen.

Se aprueba la propuesta del Comi
sario de Guerra acerca de los precios 
que deben regir, durante el corriente 
mes, para la liquidación de los sumi
nistros hechos por los Ayuntamientos 
de esta provincia á las tropas del Ejér 
cito y guardia civil.

En vista de una comunicación del 
Arquitecto de provincia, se acuerda 
recibir definitivamente las obras de 
construcción del segundo pabellón 
provisional para alienados en el pre - 
dio Jesrús.

Se da lectura á una comunicación 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública participando haber autorizado 
á don Joaquín Rosselló para que pue
da retirarle la Caja provincial la can
tidad de 168‘43 pesetas como rema
nente de la fianza que, para ejercer el 
cargo de Cajero de primera enseñan
za, tuvo que depositar en la misma; 
acordándose trasladarla á la Deposita
ría de fondos provinciales para su 
cumplimiento.

Se acuerda desestimar una instan
cia de una nodriza vecina de Montui- 
ri relativa al pago de haberes.

Se da cuenta de una comunicación 
del Director de la Inclusa participan
do que una expósita se propone con
traer matrimonio. Se acuerda autori
zarle para que pueda prestar el nece
sario consentimiento.

Se entera la Comisión del movi
miento de acogidos ocurrido en la In
clusa de Tbiza durante-el mes de ma
yo último.

Se acuerda enagenar en pública su 
basta varios utensilios procedentes 
del balneario de San Juan de Campos 
que no tienen aplicación al servicio á 
qne estaban destinados.

Léese una.comunicación del Alcalde 
¿e Sóller solicitando que, por el Ar
quitecto de provincia, se proceda á la 
formación de los proyectos de prolon

Lo de «La Hctivídad»
Ayer fué presentada al Gobierno 

civil, para que fuera transmitida á la 
Comisaría general de seguros, la ins - 
tancia que, suscrita por gran número 
de asociados de La Acti-vidad, se acor
dó cursar, en súplica de que no se per
mita á dicha Compañía liquidar los 
seguros infantiles al 40 pg .

—La Comisión gestora nombrada 
por los asegurados nos participa que, 
por la mañana y tarde en la Adminis 
tración de Co r r e o d e Ma l l o r c a  y 
por la noche en el Circulo de Obreros 
Católicos, queda abierto el cobro de las 
cuotas de los asegurados que quieran 
entregar el valor de una prima de las 
pólizas que posean, para tomar parte 
en la demanda que se va á interponer 
ante el Juzgado contra La Actividad.

Congrego 6ucarÍ9tico
Salida de congresistas

Esta noche saldrá para Barcelona y 
Madrid el M. I. señor don Martín Llo- 
bera, Canónigo.

*
* *

Se recuerda á los socios de la Ado-

Entradas.— Ayer entraron los ve- • 
leros San Bernardo y San Sebastián 
procedentes de Gandía, con hortali-

ve-

zas.
Esta mañana han llegado los va- l 

pores correos Isleño y Rey Jaime II, í 
procedentes de Ibiza y Barcelona, res- 1
pectivamente. ’ 

Salidas.—Ayer tarde, á las

DONA ESPERANZAPONS
VIUDA DE FIOL 

h a  f a l l e c id o  
Después de haber recibido los Santos Sacramentos

Sus hijas y demás parientes participan á sus amigos y conocidos tan 
sensible pérdida y les suplican asistan al rosario que se rezará en la igle
sia de San M'guel á las c neo y media de esta tarde y seguidamente á la 
conducción del cadáver á su última moradt, como también al funeral 
que se celebrará mañana jueves día 22 á las diez y media en la misma 
iglesia de San Miguel, por lo que recibirán especial favor.

Casa mortuoria: Olmos, 96, (Colegio de niñas)
No se invita particularmente.

Sustracción de dinero
, Se ha presentado en esta Inspec

ción de vigilancia un individuo, lla
mado Onofre Moya, dueño de un café 
existente en la calle del Socorro, nú
mero 144, denunciando que le habían 
sustraído cierta cantidad de dinero, 
que él calcula asciende á más de once 
pesetas, que guardaba en un ca
jón.

La policía comenzó á practicar en
seguida las diligencias que el caso re
quería.

Estas dieron por resultado la deten
ción de un sujeto llamado Ramón Vi
llalonga, por sospechas de que pueda 
ser el autor del hurto.

Se ha dado conocimiento del hecho 
al Juzgado.

---- ------------------

61 “Rey Jaime 1„
El presidente de la Isleña Marítima, 

don Pedro Sampol, ha recibido un te
legrama del director de la misma, don 
Sebastián Simó, dándole cuenta del 
duro temporal que reina desde hace 
algunos días en aguas de Génova.

Añade el señor Simó en su despa
cho que, de permitirlo el estado del 
mar, del 24 al 25 del actual se halla
rá en Palma el nuevo vapor Reí! 
Jaime I. '

Éste, según contrato estipulado por 
la Isleña con el Gobierno, debe co
menzar á prestar servicio á partir del 
día l.°del próximo mes de Julio.

Semana Deportiva
í or la Alcaldía de Palma, Junta de 

Obras del Puerto y la Jefatura de 
Obras Públicas se han dado las órde
nes oportunas para que durante los 
próximos festejos y muy especialmen
te el día en que deban celebrarse las 
carreras á pie y en bicicleta, esté re
tirado el polvo y regado conveniente
mente todo el camino de Ron va; en 
cuyo día los peones camineros, vesti- 
dps en traje de gala, vigilarán 7 an

—En la Catedral. Basílica contra
jeron matrimonio ayer la agraciada se
ñorita doña Catalina Roca Vaquer y 
el joven don Mateo Banús Zanoguera.

Fueron padrinos don Rafael Serra 
Jaume y don Miguel Ferrer Vaquer. '

Bendijo la unión el Rvdo. don An
drés Roig Prohe ns.

Deseamos á los desposados toda 
suerte de felicidades en su nuevo es
tado.

Moragues, S. J., la expresión de nues
tro sentido pésame.
—Anoche pasó á mejor vida, después 
de larga y penosa enfermedad sufrida 
con perfecta resignación, la Sra. D.» 
Esperanza Pons y Dolcour, viuda de 
D. Ceferino Fiol, y madre de la pro
fesora D.a Ana, que dirige el Colegio 
de la calle de los Olmos.

Acompañamos á la familia en su 
justo dolor.

cinco, 
correosalió ’para Valencia el vapor

xavivu xivLuuiua w c x jc l i pxv.xowo. Balear.
al Congreso del Ritual y distintivo na- Esta mañana, alas siete,____  
cional, pues se exigirá para poder lido para Cabrera el vapor correo
asistir á determinados actos. «C ' ’ ’ ' • • • - '

ración Nocturna que vayan provistos

Se advierte á los señores congresis
tas que los diarios católicos de Madrid 
son: El Correo Español, El Siglo Fu
turo, El Universo y El Debate. Esta 
advertencia va encaminada á evitar el 
triste espectáculo, que muchas veces 
se da per ignorancia, de comprar y leer 
la prensa no católica.

* 
* *

El próximo viernes saldrán para Ma
drid, por vía de Alicante, los canóni
gos M. I. Sres. D Mateo y don Nadal 
Garau, Penitenciario y Doctoral, res
pectivamente, y los J^R. PP. Vicente 
Menéndez y Vicente Velasco, Agus
tinos. .

El próximo sábado saldrá nuestro 
distinguido y estimado amigo el dipu
tado provincial don Juan Aguiló.

En la ñudiencia
Nombramientos judiciales

Por el Presidente de esta Audien
cia, han sido, nombrados:

Juez municipal suplente del distrito 
de la Catedral, don Claudio Marcel 
Puig.

Í
Juez municipal suplente de Sanse- 
Itus, don Jaime Aloy Cirer.
Y adjunto del Tribunal Municipal 

de la Puebla, don Antonio Soler Fe- 
rragut.

Noticias militares
Ingreso.—Se ha concedido el ingre

so en el Cuerpo auxiliar de Oficinas 
Militares, como escribiente de segun
da, al sargento del Regimiento infan
tería de Palma, número 61, don Anto
nio Quiles Alomar.

Material de ingenieros.— Han sido 
aprobados los estados anuales de úti
les, herramientas y efectos de los par
ques de campaña del Cuerpo del In
genieros de la segunda, cuarta, quinta, 
sexta, séptima y octavas regiones, Ca
pitanías generales de Baleares y Cana
rias, Gobierno militar de Ceuta y Ta
lleres de Madrid, correspondientes al 
año de 1910.

Documentos.—Se ha dispuesto que 
queden anulados, por haber sido ex 
traviados, el pase de excedente de cupo 
de don Bartolomé Forteza Catalá, de 
Mahón, y el de redimido de don Juan 
Gil Carbonel, de Palma.

Licencias. —S. M. el Rey ha tenido 
á bien aprobar el anticipo de licencia 
para pasar al extranjero y viajar en 
buques mercantes concedido por el Ca
pitán general de este distrito.

ha sa-

Ciudad de Palma, el cual estará de re-
gresoá este puerto por la tarde, á las 
cinco.

Despachados.— Esta noche, á las 
nueve, saldrá para Ibiza el vapor co
rreo Lulio.

A las diez de la noche emprenderá 
viaje para la Ciudad Condal el vapor 
correo rápido Rey Jaime II.

j
Desgracia en Algaida
Caída de un carretón sobre el tren

Noticias recibidas de Algaida dan 
cuenta de la siguiente desgracia ocu
rrida anteayer, sobre las ocho de la 
mañana, en el kilómetro 24 de la ca
rretera que de Palma conduce á Cap - 
depera.

Pasaba por el puente que allí existe, 
mientras lo hacía también por debajo el 
tren descendiente que llega á Palma á 
lae nueve, un carretón, guiado por D 
Pedro Janer Coll, cuando la caballería 
que tiraba del mismo se espantó con 
la trepitación del convoy ferroviario. 
La caballería retrocedió precipitada
mente, con tan mala fortuna, que cayó 
puente abajo, yendo á parar sobre el 
penúltimo coche del tren, resultando 
éste y el último con algunos desper
fectos.

El carretón sufrió ligeras averías, y 
la caballería diferentes rozaduras.

El conductor resultó ileso del acci
dente por haberse arrojado del vehícu
lo oportunamente.

* * *
El Alcalde de Algaida se ha diri

gido al Gobernador en súplica de que 
se practique un reconocimiento en di
cho puente para realizar las obras con
ducentes á evitar la repetición de otros 
accidentes.

mas DE S0DIED1D
Bodas

En Gerona, se han unido en el lazo 
matrimonial nuestro paisano el joven 
sobrestante de Obras públicas don 
Pedro A. Rullán Pizá y la virtuosa y 
bella señorita doña Anita Dalmau Ba- 
rrasetas.

La ceremonia se celebró en la igle
sia de los Hermanos de la Doctrina 
Cristiana, beiidiciendo la unión el 
Rvdo. don Conrado Dalmau, hermano 
de la novia.

Apadrinaron la boda don Juan Ni- 
colau, Sobrestante de la Compañía fe
rroviaria Madrid-Zaragoza Alicante, y 
nuestro paisano don Francisco Oliver, 
Gerente de la agencia que don José 
Coll posee en erbére.

Deseamos á los contrayentes eterna 
dicha.

De viaje
—A bordo del vapor correo rápido 

Rey Jaime II, han llegado hoy á esta 
ciudad, procedentes de Barcelona, don 
José Pizá y señora, D. Gabriel Mora
gues y señora, D. Eduardo Lluch, do
ña Magdalena Magraner, D. Miguel 
Colom y señora, D.a Concepción Vi
llalonga, D Mariano Barceló, D. Mi
guel Ordinas, D. Juan Cuadras, don 
Antonio Socías, D. Carlos de España, 
D. José Comas y D. Jaime Font.

—Entre el pasaje llegado hoy á es
ta ciudad, a bordo del vapor correo 
rápido Rey Jaime II, procedente de 
la Ciudad Condal, figuraba el Rdo. P. 
Joaquín Moragues, S. J., y su herma
na D.a María, Marquesa de La Bas
tida, acompañada de su hija, los 
cuales han pasado á esta ciudad ' 
con motivo del fallecimiento de su se- 1

La procesión 
d»l viernes

He aquí el itinerario que recorrerá 
la procesión del Sagrado Corazón de 
Jesús, que saldrá el próximo viernes 
de la iglesia de Montesión:

Saldrá por la puerta principal y se
guirá por las calles de Montesión, 
Cali, Fortuny, Plaza de Santa Eula
lia, calle de Morey, Pureza, San Alon
so, Monserrat, Puerta del Mar, Plaza 
de San Jerónimo, calle del Temple, 
Plaza del Temgle, calle de la Pelete
ría y Plaza de Montesión.

ñora madre D. Joaquina M.tt Luisa' 
Ibarra Estellés, viuda de Moragues. j

—En el mismo vapor ha llegado el.
Rdo. P. Miguelez, de la Orden de San í

prensa Asociada
Lista de suscrlptores 

(c o n t in u a c ió n )

Agustín.
Pambién han llegado D. Agustín ' 

de La Serna, D. Mariano Barceló, don 
Andrés Morell, D. Nicolás Marcel, don , 
Antonio Socías y D. Ricardo Gormen-

Asociación de Damas de la Buena 
Prersa, donativo, 50 pesetas.

D. Zacarías Herrero y Segarra, 1 
obligación serie A, 10 id.

zana, quienes regresan de la Ciudad. 
Condal después de haberse examina- ■ 
do en aquella Universidad.

, En el rápido ha llegado también el. 
pintor D. Jorge Ankermann.

Nuestro Maestro superior

D. Antonio Arcos Pons, donativo, 
id.

Boletín religioso
MAÑANA

' Santos.—Sán Paulino ob. cfr. y San
ta Conaorcia vg. y mr.’

Fiesta de Corpus.—Se celebrará en 
San Felipe Neri: A las diez exposi
ción, Tercia y Misa mayor con sermón 
por el R. P. Antonio López, del Ora
torio; por la tarde, después de la no-

Después de brillantes exámenes, ha 
obtenido el título de Maestro supe
rior, en la Escuela Normal Superior 
de Maestros de Murcia, nuestro ami
go el joven D. Pedro J. Horrach 
Puig. , - , r — — .—„

Esta mañana ha llegado el Sr Ho-' Ve^a' solem”ejProce3Íón, Te-Deum y
• -• • • - - - i reserva de S. D. M.

j Se celebrará en el Oratorio de la 
, Misericordia: Exposición á las diez y 
media, enseguida Misa mayor con ser
món por el R. P. Juan Payeras de la 
Congregación la de Misión; por la tar 
de la procesión de costumbre.

rrach á Palma, á bordo del vapor co
rreo de Ibiza.

Le felicitamos.
Viaticado

Ha sido viaticado en el pueblo de 
Puigcerdá, en donde reside por pres
cripción facultativa, el notable ar
quitecto catalán señor Gaudi, muy co
nocido y apreciado en esta ciudad, en 
donde ha estado en buen número de 
ocasiones para dirigir obras y en es
pecial las de reforma de nuestra Ca
tedral Basílica.

Deseamos al ilustre enfermo un 
pronto y total restablecimiento.

Fallecimientos
Ha fallecido en esta ciudad la no

ble señora D.* Joaquina M.a Lui
sa Ibarra Estellés, viuda de Mora
gues.

Dios la haya acogido en su seno.
La finada, modelo de virtudes cris

tianas, con su carácter afable y bon
dadoso captábase las simpatías de to
dos los que la trataban. Anteayer vimos en Ja «Caja Rural»

Reciba su distinguida familia, y en vanos racimos de almendras atacadas, 
especial su hijo el Rdo. f. Joaquíu dicha Sociedad debía enviar á ua

Visita.—A Nuestra Señora de la 
Cueva Santa, en Santa Clara.

i----------------------------- ------------------- 3

' Soeltos y noticias
La enfermedad gomosa en los almen

dros de Felanitx.—Dice El Felani- 
gense, en su último número:

«La desconocida enfermedad gomo
sa que hace algunos años se presentó 
en algunos almendros de esta comar
ca, parece que se va extendiendo pau
latinamente, sin que hasta ahora co
nozca el agricultor el modo de com
batirla.

M.C.D. 2022
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laboratorio de Madrid para su debido 
estudio».

Agresión.—La guardia civil del pues" 
to de Sinen ha denunciado á un sujeto 
por haber agredido á otro, producién
dole una fuerte contusión.

Baños.—Tocan ja á su término los 
trabajos de instalación de los baños de 
la Portella.

Cura.—Anteayer fué curada en el 
dispensario de La Cruz Roja de est a 
ciudad una joven que presentaba una 
herida en un dedo de la mano derecha, 
producida con un vidrio.

La cosecha de cereales en Felanitx 
—Leemos en el último número de El 
Felanigense*. .

«Los días de esta semana han sido 
ya algo calurosos, habiéndolos apro
vechado los propietarios para activar 
la siega de cereales, que ha quedado 
bastante adelantada.

A medida que van recogiéndose las 
mieses, se convence el agricultor de 
que resultarán defraudadas las espe
ranzas que se abrigaban respecto de la 
cosecha. La maduración de muchos 
trigos se ha hecho en tan malas con
diciones, que sementeras que hace po - 
eos días presentaban buen aspecto, han 
tenido que ser segadas rápidamente 
para que no se echaran á perder por 
completo, bien por el ataque de la 
roya, bien por un repentino estado de 
insalubridad que las aniquilaba».

Repartición de premios.—Esta no
che se efectuará la repartición de pro 
mios á los alumnos de la Escuela noc - 
turna y gratuita para obreros que sos
tiene la Congregación mariana de jó
venes.

El acto, que empezará á las ocho y 
media, celebraráse en el salón del i 
Círculo de Obreros Católicos.

■ c ■ n ferencias telegráficas
(8BBVICIO ESPECIAL Y EXaUMIVO

Desde jVIcitdria
Las Cortee

Madrid, 21 (1*00) 
8ONGRES0

El Conde de Romanones preside la 
sesión.

La Cámara está desanimada.
Se aprueba el acta.
El Ministro de Estado ofrece traer

á la Cámara el expediente sobre
minas de Marruecos, que pidió el 
ñor Lerroux. Después da algunas 
plicaciones sobre la adopción del

las
se- 

ex
re-

glamento minero por las Potencias 
signatarias del acta de Algeciras. Aña
de que ignora que se haya sacado mi
neral de Jas minas de aquel Impe
rio.

El señor Lerroux hace uso de la pa
labra. Pide algunas explicaciones so
bre la concesión de las obras de los 
puertos deMelilla y Chafarinas. Tam
bién pide los documentos que acredi
ten la acción expansiva y civilizadora 
del Centro Hispano-marroquí.

Se formulan algunos ruegos despro
vistos de intesés.

El señor Salvatella trata de la cons
piración contra la República portu
guesa, diciendo que cree que el Go
bierno no persigue como debiera á los 
conspiradores portugueses refugiados 
en Galicia. Extiéndese en algunas

. onservadores comprometidos en lo de 
Portugal.

El señor Salvatella contesta con 
evasivas.

El señor Lacierva vuelve á hablar. 
Censura duramente á los republicanos. 
Encarándose con ellos les dice: Ahora 
queréis que el Gobierno persiga á ti
ros á los conspiradores portugueses, y 
no tenéis en cuenta que vosotros es
táis conspirando aquí contra la Monar
quía, no tolerando que nadie os per
siga. (Aplausos en toda la Cámara.)

El señor Nougués, gritando: ¡Muy 
bien!

El señor Lacierva: Celebro que mis 
palabras merezcan la aprobación del 
señor Nougués, á quien, empero, no 
parece bien que llegue un día en que 
los republicanos no puedan hacer lo 
que hacen ahora con tanta impunidad 
(Aplausos en la minoría conservado
ra. Rumores en la mayoría.)

Se da por terminado el incidente, 
y entonces los diputados forman gru-

DB CORREO DE MALLOReA)

Lotería nacional
Madrid, 20 (16'00) 

Dos premios en Palma
En el sorteo de la Lotería Nacio-

naden las sesiones parlamentarias el 
día 1.* de octubre, para tratar de la 
reforma de la ley municipal y demás 
proyectos pendientes.

N°ricías varias
Madrid, 21 (1*00)

Inauguración del Congreso de Cíen- 
cias |

nal celebrado hoy han salido premia
mos los siguientes números:

Con el primer premio, el número
2.589, despachado en La Unión. . ,

Con el segundo premio, el númercpurnaA^i^-E1 se2°r Moret hainau-
23.230 desnAnh^A í t  „ r mPr^urado el Congreso de Ciencias.23.230, despachado en La Línea.

Reconocimiento á Francia
Tánger—El Sultán Muley Haffid 

ha expresado á Francia su reconoci
miento por el apoyo prestado para 
vencer las calamidades que afligían al 
país.

Visita al Sultán de Turquía
Salónica—Ha visitado al Sultán 

una delegación de musulmanes.
La huelga marítima en Nueva Yok
Nueva York.—Continúa estaciona

da la huelga marítima.
Se han registrado graves desór

denes.
Han sostenido una fuerte lucha las 

fuerzas de policía contra los huel
guistas, quienes tuvieron diez muer
tos.

pos en el hemiciclo, comentando
ocurrido.

Se entra en la orden del día.
Se aprueban varios créditos.
Se retira el dictamen sobre la

lo

sub-

Turistas,—El sábado ó domingo 
próximos es esperado en este puerto el 
vapor francés lie de Lranee, condu- consideraciones peligrosas respecto á
ciendo á su bordo una numerosa ex
pedición alemana.

Tabaco de contrabando.—Por agen
tes de la Compañía arrendataria de 
tabacos, ha side apresado en Santa 
Margarita un carro conduciendo cin
co bultos de tabaco de contrabando.

Bursátiles
BOLSA DE MADRID

Cambios del 2o.
.uterior contado. . . 
5 p § Amortizable. . . 
Amortizable nuevo . . 
Banco de España. . . 
Compañía Tabacalera. . 
Francos..........................
Libras .......................... 
Exterior.....................

8545 
ioi‘6o 
oo'oo ’

la conducta del Gobierno. (El Presi
dente agita la campanilla). Auncia que 
diariamente hablará de este asun
to.

El señor Lacierva: Podríamos ha
blar también de aqu: líos que conspi
ran en España contra la Monar
quía.

El Sr. Salvatella: Hablaremos tam
bién de ellos.

Se promueve con tal motivo un lige
ro incidente.

El Sr. Salvatella dice que las armas 
destinadas á Portugal iban dirigidas á 
conocidos conservadores (Fuertes pro
testas en la minoría conservadora).

vención relativa á las Cortes de Cádiz, 
sustituyéndose su artículo tínico por 
la fórmula conciliatoria acordada en
tre conservadores y liberales.

Habiendo transcurrido el tiempo 
reglamentario, se acuerda prorrogar la 
sesión.

Se reanuda la discusión del proyec
to concediendo un crédito para cami
nos vecinales.

El señor Espada consume el tercer 
turno en contra.

A la postre, dicho crédito queda 
aprobado mediante una fórmula de 
avenencia.

El Jefe del Gobierno propone se

Interior .
Nortes. .
Alicantes

Con el tercer premio, el número 
39.631, despachado en Barcelona.

Ademas, han salido favorecidos 
con cuartos los números siguientes:

17.219, 16.308, 17.992, 30.184, 
28.348, 3.880, 18.860, 6.994, 1.120, 
25.802, 31.810, 33.064, 30.669, 2.176,’ 
34.719,31.171,4 0.502, 6.284, 37.390, 
27.403, 4.406, 24.544, 3.400, 28.107, 
23.769, 2.768, 22.568, 7.182, 369, 
3.254, 34.364 (Palma) y 23 648 (Pal
ma). •

Manifestaciones
de Canalejas
Madrid, 20 (16'00)

La suspensión de las sesiones parla» 
mentarlas.—La Familia real en la
Granja.—El problema del divor» 
ció.—La República portuguesa.

— Excursión veraniega. — 
Otras noticias.

Esta mañana, al visitar, como de
coatumbre, al jefe del Gobierno, señor 
Canalejas, nos ha hecho algunas ma-

adopte igual fórmula para la aproba- . 
ción de los créditos destinados á obras 13‘n nov^ad.

nifestaciones respecto á los principa
les asuntos de actualidad.

Ha comenzado exteriorizándonos su 
confianza en que las Cortes se cerrarán 

1 próximo jueves ó, á mas tardar, el 
ía siguiente, viernes
El decreto suspendiendo las sesiones 

larlamentarias lo enviará el Sr. Cana- 
ejas a la firma de S M. el Rey, quien 

ha marchado esta mañana á La 
Granja.

S. M. la Reina D.a Victoria y sus 
augustos hijos marcharon en tren á 
aquel real sitio, habiendo llegado allí

hidráulicas. El señor Canalejas ha dicho tam-

Asistieron al acto todas las auto
ridades.

Corresponsal

El secretario, señor García, levó d i i । .
la Memoria. * I w CODSllIDO Ü6 IOS ábODOS

El Rector de la U niversidad, señor 
Gutiérrez Garracido, pronunció her
moso discurso.

El acto resultó brillantísimo.
Asistieron a ¿1 muchas señoras.

Prensa Asociada.

potásices en España 
hubo un tiempo en que los 

agricultores españoles apenas cono 
cían más abonos minerales que 1c¡ 
bífdn a,°t' h0y las cosas han cam 
biado y se observa una mejor orien- 
^.respecto a. empleo'de estas

E1 señor Lacierva se opone á 
, ello.. 458*50] El Ministro de la Gobernación usa

• 3 t o ‘o o  - de ¡a palabra, protestando de las afir- , _
, maciones hechas por el Sr. Salvatella I señor Canalejas, dirigiéndose al

* oo'oo respecto á la conducta del Gobierno.; ®eñ^ Lacierva: ^tá bien, obviaremos 
las dificultades bajo nuestra responsa-Barcelona 20. i Se promueven nuevos incidentes.

El Sr. Lacierva, dirigiéndose á los
republicanos, les dice: ¿Qué hacéis =P10mls0s-

bilidad, y cumpliremos nuestros com-

¡ respecto á la revolución de que habláis 
Oficialas Modistas da^Tazóñ conatanteme^
Brossa, 2i, 2.°-2.a. j El Sr. Salvatella: Haremos lo que 

' nnrlamna' podamos.
INSTALACIONES ELECTEÍCAS? . El señor Barroso: Nada haréis, por-j 

ce icmt i „ . 9ue 10 imPedirá el Gobierno.
EL ÁGUILA—Brossa, 38 | El Ministro de la Gobernación si-'

El señor Lacierva: Será dejando de 
cumplir la ley.

Acto seguido se levanta la sesión, 
siendo las 21*10.

SENADO
El señor Montero Ríos preside la 

sesión.
‘ guehablando. Dice que, por estar siib ‘ Aprobada el ¿acta, el Ministro de
f iudice, no conoce el expediente sobre ’ Marina, señor Pidal, lee varios 

TRASLADO Hhallazgo de armas en Galicia. Aña- ' yectO3 de ley.
El c..'nocido odontólogo D. Francisco de que el señor Salvatella tampoco co- 'C'1 ____

á su distinguida y numero* ‘ noce lo que ocurre en Galicia, porque cita se consigne un crédito para fo-

pro-

E1 señor Barón de Sacro Lirio solí-

. sa clienk'A y al público en neueral haber1 i . — porque para l o -
trasladado su gabinete dental0 á la calle de no bastan Para enterarse de ello 1O8 ¡ mentar en España la aviación mili-

I San Miguel, núm. 44, principal. • d°s días, dice, que la recorrió en au- : ^ar"
11 -----------------------------(tomóvil. Agrega que la conducta del' El jefe del Gobierno, señor Cana-
Herpes h^tikToSCH™ ^nti- Gobiefno ha sido Clarísima, habiendo lejas, y el Ministro de la Guerra, ge

 “ i merecido plácemes del Gobierno por-’ neral Luque, acogen con simpatía la

San Miguel, núm. 44, principal.

• tugnés. petición del Sr. Barón de Sacro Li
rio.

bién que era muy probable, casi segu
ro, que acometa, durante las próxi
mas vacaciones parlamentarias, el 
problema del divorcio, por medio de 
un proyecto de ley especial. .

Después de este asunto, abordará 
el presidente del Consejo la reforma 
del Código civil, y Juego otras cues
tiones.

Respecto al reconocimiento de la 
novel República portuguesa, ha de
clarado que España obrará de acuer
do con las demás Potencias.

El Ministro de Portugal en Ma
drid, señor Vasconcellos, ha dicho hoy 
al señor Canalejas que los Estados 
Unidos han reconocido ya la Repú
blica portuguesa.

Nos ha indicado el señor Canalejas 
que en el próximo verano realizará
una excursión por diferentes poblacio
nes de España. En primer lugar, irá á 
Cataluña, para cuyo viaje prepara- a. v --
ciertas medidas legislativas beneficio- doy;
sas para aquella región.

También se propone ir este verano
1- á Bilbao, á San Sebastián y á Valen-Por DOGO dinero ’ señor SalvateUa vuelve á hablar, 

p , r , protestando de las palabras irónicas
en el almacén^e^ueHes^hncrvmifi- qUe 16 ha dlrigldo el señor Barro-' bándose varios dictámenes. á ______

principaí; détrás^de El señor Bugallal interviene en la! secciones, ‘nistro de jornada hasta que SS. MM.
MVy1¿7MHOrlS dC deSpalh° al señor SalvateJ en sesión Zl“

,11a a que diga los nombres délos Y se levanta la sesión.

Se entra en la orden del día

Proyecto de ley
regulando el derecho de asociación

INFORME
El defecto capital del proyecto de ley 

de Asociaciones es el no estar convenida 
con la Iglesia la parte referente á las 
Asociaciones religiosas. Desde el momen
to que se convenga en una fórmula de 
acuerdo con la Santa Sede todas las difi- 

( cuitados quedarán resueltas, y sin ello । no podrá resolverse ninguna.
I

La primera dificultad es la contradic- 
■ ción del art. l.o con el 24 y la disposi- 

C1ón transitoria. Por el último párrafo 
del art, l»'se reconoce que las Asociacio- 
les de carácter excepcional deben regirse 
Por leyes especiales; y en el art. 24 y en 
a disposición transitoria se comprenden 
enesta ley las Asociacionos religiosas, 

son avidentemente de carácter ex- 
ccpcional. Para constituirlas no basta, 
omo en todas las además asociaciones, 
a voluntad de los asociados, sino que es 

1QdÍ3pensable la autoridad de la Igle-

. sia; la cual las somete, además, á las 
, disposiciones del derecho canónico, 
j mientras que todas las demás asociacio
nes pueden y deben regirse solamente 
por el derecho civil (1).

Se dirá que también las Asociaciones 
religiosas deben regirse por este dere
cho en cuanto á sus efectos civiles,¿ni 
más ni menos que el matrimonio, socie
dad eminentemente religiosa, cayos efec
tos civiles siempre se han regido por le
yes del orden secular. Es verdad, y se 
concede que el Estado puede legislar so
bre los efectos civiles délas Asociaciones 
religiosas; pero esto mismo hace que la 
materia sea mixta y no pueda menos de 
concordarse con la Iglesia esa legislación. 
Tales disposiciones puede adoptar el Po-

Barcelona
Notas catalanas £ jaraFS

Los sucesos de San Peliu La importación de nitra o de sosa 
La policía, cumpliendo órdenes del aumenta considerablemente de un 

Juez instructor de la causa que sesiguelf^0 Para otro; lo mismo sucede con 
con motivo délos sucesos de San Fe-L^S Sa । de Potasa, según puede ver* 
iude Llobregat, ha procedido á la taremos°á 

detención del capeUán de las monjas El consum^dTaboños po.ñsicov

d e  ”D-Ja i- k  ’ W
Corresponsal. ?render la Yerdadera signi-

Notas extranjeras I niente'traducirlas en cantidadesVde

Barcelona, 21 (3*00) Pofasa pura anhidra, puesto que en 
La coronación de Jorge V aquéllas están englobadas todas las 

Londres.-S. M. el Rey Jorge V sales de Stassfurt cuya riqueza varía 
ha recibido á loa enviados de todas de unas á otras. Hecha la referida 
as naciones venidos á Londres para l7dUCC-Ón| resul,a que en 1896 

asistir al acto de su coronación. 406^ kilo^ramn^a 3 consumió

El próximo jueves se pondrán á la hidra y 7-347.700 kgmos.M i9io. 
enta los nuevos sellos con el busto S1 en vez de tomar estas dos cifras 
el Rey Jorge. ext ernas, calculamos el consumo

Se hallan anclados en Portsmouth j °S ^es ú,limos quinquenios, t n- 
117 buques de guerra, qne han de to- “Quinquenios: 
mai parte en la revista naval que ha AñosderRQfiá , • .de celebrarse. L CnnLmn1 J900’ lnc,usives.

Pa t . u u e . . Lonsumo de notasa pura durantela noche paseó por las calles e quinquenio, 6.733,60c|ki!ógramos 
de Londres una multitud de foraste- Promedio por año, 1.346.700 ki- 
ros, admirando las espléndidas ilumi-Meamos.
naciones. I Años de i9j i á 1906, inclusives.__
Combate entre moros y franceses I °.nsumo.de Potasa pura durante el

Casablanca—Han sostenido un q^q0601.0! >3.154.600 kilógramos 
fuerte combate los ¿moros y las tropas Lz Promed,° por año, 2.630,ano ki- 
francesas. P Hiramos. . 3

Éstas tuvieron dos oficíales erave- rAAñ°S de y06 á I91o, inc,usives.-- 
mente heridos. S i Co.nsumos de potasa pura durante el

El-recorrido Hamburgo-Kiel I qUp?9UenJ-°’ 23-6o5,3oo kilógramos. 
Berlín—El aviador Koening haLrf^'0 POrafiO,4'72LOW

A—., H.—burv--1 ’ V.mr.. que, en número, redondo.

que es de 83 kilómetros, 75 minu- quinquenio con respecto al 'interior 
tos. Este consumo tomó su mayor incre-
Tirantez de relaciones entre China monto á partir de 1932, año en que

Tion P y el JaPón sólo se importaron 1.552.300 kilo
rol^A 1 dliece ique. 80n fc,rantez las gramos de potasa pura; cifra oue se 

aciones entre los japoneses y los duplicó en 1906 y se triplicó en i9->k 
chinos, a causa de haber apresado los Uceando en el año anterior de iom 
primeros un buque chino. á Kilogramos 7.347 ~ que^re-

_ h 09"® detrene8, presenta un consuno cinco veces 
trenes H rndo un eh°qae de mayor que en 1902. En fin, el au-

A \ , mentó de 1910 sobre iqon fué drA consecuencia del accidente, han 2 ¡59.600 kilogramos de*potasa ou 
altado dos mnPrtAQ x, 1. _ • 1 r i in a mo I potasa pura, lo cual representa un 4o por roo 

en un solo año, va que en 1906 se 
importaron 5.188.100 kilogramos v 
7.347.700 1910. 7

Por los datos "que hemos podido 
adquirir respecto al año actual, se 
deduce que hab a un consumo con-

resultado dos muertos y veinte herí-

Porfirio Días en Havre
Havre.—Ha llegadojá esta población 

el expresidente de la República meii- 
cana, don Porfirio Díaz.

cia.
H a dichoel señor Canalejas 

que el señor García Prieto será el mi-

Ai ser interrogado por los periodis-
tas, se ha mostrado muy satisfecho desiderablemente superior al de t q 'io  
la acogida deque fué objeto en los» L s cifras que acabamos dean n 
puertos españoles. ¡ tar tienen una gran e!ocuenciaPnoé

su resultado los Reyes vayan á Inglaterra. i Roma.-Los Co^res”^ Con-' agrícol^d^nuVtro^aí^^
!. Por último, el señor Canalejas hJ

indicado que el Gobierno desea se rea- de Víctor Manuel y de Humberto.^^Vñóla P°rVenir de ,a agricuitura espa-

, apro-

indispensable la concordia, y el mismo gregaeiones religiosas vivan 
proyecto de ley lo demuestra palpable- tud de
mente. Todos los inconvenientes que tie
ne para las Asociaciones religiosas y que 
serán objeto de las observaciones si
guientes se fundan en contradicciones 
con el derecho fundamental de la Igle
sia, y aunque pueden arreglarse fácil
mente habiendo buena intención, no 
puede hacerse sin un convenio^

Mientras éste no exista, cualquiera 
disposición, aun la más benigna y razo
nable, que contradiga á otra del derecho 
canónico, no podrá ser observada en 
conciencia por los católicos. De aquí las 
resistencias y la perturbación del país- 
pues los fieles cristianos antes han dé

M en cuanto á los efectos eivi.es í
délas Asociaciones religiosas o u a nn* j - 1 j  6 pueue per, z , . . reuBlosas, que no suadirles de que está derosado en Pana
puedan éstas existir ni disfrutar de li- 1 r 1 n . 0 lU0 en h3Pa-uisiruiar ae n- fia lo que ella manda en

dio de sn derecho.bertad suficiente para conseguir los fines 
espirituales de sn instituto. Por eso es

(1) Para demostrar ampliamente este y otros 
puntos de estas observaciones pueden consultarse 
L«o.*dei‘<sRdigwSaS> los Religiosos, por don 
J. Buitrago, Madrid, 1901, y El Anticlericalismo v 
Us Ordenes Rehgiosas. por Máximo, Madrid 
1908. En ambas obras se halla además la historia 
de las controversias y negociaciones con la Santa 
Sede sobre esta materia.

II
Así, por ejemplo, el art. 2.o exige que 

las Asociaciones se compongan por lo 
menos de doce individuos; y esto quita 
la libertad de existir á no pocas casas re
ligiosas. El Derecho canónico exige ese 
numero de doce, para que algunas Cou-

sus derechos v en Plenl ,tad- Asi lo disponen también las leyes

oue no ha™ a °n’ P°r ° men08, Iaa ¡ Aposiciones novísimas de la Iglesia re- 
en virtud do V1 3 ®°nVentnab ó las 9^, itrasan los votos definitivos de los religio- 
en virtud de sus estatutos, se dedican á sas hasta los veintiún aú™ a „ g  ° 
las obras de beneficencia, caridad
tencia á los enfermos,

el se regirán por la disciplina canónica
mente viente. Hoy se niega validez á 
algunos efectos civiles de los votos, pues 
se permite á los religiosos testar y here
dar; pero no se la niega á todos, y así no 
pueden casarse ni aun civilmente. En 
este punto el arreglo es fácil; pero sin él 

- re- siempre quedarán dificultades 
i ca- "

, no podrá ser observado en con- *
er™nflto7áOS7tÓIÍCOS'qaeSeVerto E1 art 4'° declara «scindible todo 
el conflicto de elegir entre disposiciones . convenio de asociación por la libre vo- 
contradictorias do las dos leyes á que ¡ lui>tad de cualquiera de los asociados v 
están sujetos, y tendrán qne optar ne-, est0 equivale á autorizar la violación d« 
cesariamente por obedecer á Dios antes1'"-XT - 
que á los hombres.

IV
El art. 3.* no admite e mo válidos civil, 

monto los votos perpetuos de los religiosos 
aunque reconoce su valor en el orden 
moral y religioso. Pero el negarles toda 
validez es una ofensa al Derecho canó
nico, que es obligatorio para todos los 
católicos españoles y que está incorpora
do á nuestras leyes, así por muchas de 
Partida y por la Novísima que declara 
ley del Reino al Concilio de frento co
mo por el art. 43 del Concordato, ségún 
el cnal4 todas las cosas no reguladas por

materia. Y aun cuando
a novísimas de la Iglesia re

sas hasta los veintiún años ó más en
y asis- choa casos, el artículo, tal como está.

mu-

, ancianos y pobres sulta en discordancia con el derecho
abandonados, asi como también las casas I nónigo y
de procura y los sanatorios que pudieran 
tener las Órdenes y Congregaciones en 
algunos lugares especiales. Si la ley re
conoce estas excepciones, por parte de la 
Iglesia no habrá inconveniente en exigir 
que las demás Congregaciones religiosas
se compongan de doce individuos por lo 
menos, como ya lo reconoció en el Con
venio de 1904, no ratificado.

III
El mismo artículo exige que los me

nores de edad necesiten, para formar 
parte de las Asociaciones, estar autori
zados por sus padres ó representantes 
legales. Esto es también contrario á la 
libertad, esencial en este punto, que 
deja el derecho canónico para ingresar 
en el noviciado de las Órdenes religiosas 
á todos los que han llegado i la puber-

líos votos. No acostumbra la Iglesia en 
estos tiempos invocar el auxilio do la 
autoridad secular para reducir por la 
fuerza a los quequebantan sus votos re- 
hgmsosjperoel autorizarlo, aunque sea 
indirectamente, en un articulo de la lev 
«nvl. declarando i tatos promesas abso
lutamente rescindibles por |a voluntad 
de los qne las han ofrecido á Dios Nue. 
nAhi aeS,Ofen’iV° P3ra '“Proferntio 
publica de los consejos evangélicos v 
dista poco de lo condenado en la propoí 
simón o 3 del Sullabxs, según la cual 1Pe 
error, entre otros, decir que puede el 
Poder «vil prestar auxilio á cuanto, 
qmeran abandonar el estado religioso
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GRANDES ALMACENES RON MARCHE
Plaza d-el Mercado, entre la iglesia de San Nicolás y el Grand Hotel

- SOMBREROS PARA SEÑORA ——
Se han recibido los anunciados modelos de París "El gran chich de la Moda,,

C jnfecviones de vestidos para señora y niños, Blusitas japonesas de alta novedad, Gran surtido en sedas, lanas y fantasías de algodón, Pasamanería, ricos adornos. Corsés modelos esp -' i le

SASTRERIA CAMISERIA H n PRECIO FIJO-

Infalible medio de que el capital produzca el interés deseado
COMERCIANTES INDUSTRIALES

ía en Primavera, la época de más movimiento comercial en Palma conviene que los Establecimientos de
MODAS,

e ZAPATERÍA, ALMONEDAS LABORES, SOMBRILLAS, ETC.,
> A hannr lo nmnGo-anda de sus respectivos artículos, abandonando los ineficaces medios que para ellos algunos emplean y acudiendo sólo á la Prensa, único procedimiento de 

seXT^pr<lueda MP"est0 y Pedid la tarifa de Periódicos combinados, á la ba-e de la gran economía, Centro de Anuncios de M . Serra 
Bennasar, Plaza de Sta. Eulalia, 10. Palma.

n a v ig a z io n e
GENERALE ITALIANA

Y LA VEL00E
Vapores directos y rápidos para Buenos Aires por los nuevos y veloces 

vapp^óximeis salidas de Barcelona 
a u c f NTINA 6 lunio ■ SAVOIA 2o Julio.

j3P=: 9 ,üni°- i «HUBERTO H Agosto. 

REGINA ELENA 14 Julio. | ITALIA, 17 Agosto.
COCINA ESPAÑOLA

Estos vapores de reciente construcción reúnen todas las comodidades y re
dente confort necesarios en todas sus clases, contando con camarotes de j , 
Xecajardin de inviero, sala de música, salón para nmos^ peluquería, come
dores cuartos de baños, luz eléctrica, ascensor y telégrafo Marco .

Los’ pasajeros de 3.- cnhse van alojados en dormitorios ventilados é higiéncios 

dirigir- i •««« SALOM Y BULLAN 
3- 1. Ub«.ad, 3, frente al ¡Borne), Palma.

ITINERARIO
que- rige desde

VAPORES COBREOS
Llegadas * Palma

Domingo.—A las 7 de Barcelona.
Lunes.—A las 7 de Ibiza y Alicante; 

9‘3o de Mahón (vía Alcudia), á las 17 de 
Cabrera

Marte-s.—Alas 7 de Barcelona.
Miércoles.—A las 6 de Ibiza i las 6 de 

Barcelona (Rápido); á las 17 de Cabrera.
Jueves. — A las 7 de Barcelona; á las 

7 de Mahón (vía Barcelona^; á las 9 de 
Marsella. ,

Viernes.—A las 6 de Valencia (direc
to) á las 17 de Cabrera.

Sábado.—A las 6 de Barcelona (Rápi
do); á las 7 de Mahón; á las 8 de Argel.

Todos los días, del interior de la isla, á

IE CORREOS
el l.° de Enero

miCIOSDELACOMP.TRÁSAMTICÁDEBARCELOM
Línea de New-York, Cuba y Méjico.—El día 26 Junio saldrá de Barcelona, el 28 

de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor M. CALVO directamente para New- 
Para Felanitx y La Puebla, á las 6*30 York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico.

mañana,y 5*15 t. | Línea de Venezuela Colombia—El día 10 de Junio saldrá de Barcelona, el 11 de Va-
eaitda» de Felanitx lencia, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor MONSERRAT directamente pata 

_ t d kt A l Las Palmas,Santa Cruz de Tenerife,Santa Cruz de Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (fa- 
Para Palma, Manacor y La ruerna, • cuitativa). Habana, Puerto Limón y Colón, de donde sálenlos vapores el 12 de cada

6'40 m., 12*15 y 5 t.
HalidMa de La Puebla

as 9*30. #*lldae de Palme
Domingo.—A las 9 para Marsella, á las 

i8‘3O para Mahón, y á las 22 para Bar
celona (Rápido).

Lunes.—A las 7 para Cabrera, las 18 30

mespara Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y La Guayra, etc. Se admite pasaje y cai
ga para Veracruz y Tampico con trasbordo en Habana Combina por el terrocarril de 

Para Palma, Manacor y Felanitx, á las panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite 
6‘5S m., 12 y 5*25 t. ¡ pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y

NOTA._ Los miércoles y jueves, mer- ; Coro con trasbordo en Curasao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo 
cado en Sineu é Inca respectivamente, sale * en Puerto Cabello. ,
un tren de Manacor para Palma á las 11‘45 i Línea de Filipinas.—El día 2I Jumo saldra de Barcelona, habiendo hecho ;ias 
raanana ¡ escalas intermedias, el vapor I. DE PAN AY directamente para Génova, Port-Said,

OTRA—Los sábados, mercado en Pal- í Suez, Colombio Singapore llo-Ilo y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de 
__„n!o „„ frAn ap esta nara Manacor á la Costa onenral de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

Si el sábadoPes dia festivo y I Línea de Buenos Aires—El dia 3 de Junio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y 
d merca^^ =- vapor LEON XHI directamente para Santa Cruz de

nes dicho tren traslada también su alida al de 2 Jünio saldri de Barcelona el ,
de Valencia el 4 de Alicante y el 7 de Cádiz el vapor directamente pata
Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Sta. Cruz de Tenerife, Sta. Cruz de la Pal-

día del mercado.
DILIGENCIAS COREEOSIbríuiao luugti, v-ajauiauv», a  ai —

Entre Palme y le* pueüloe ma, demás escalas intermedias y Fernando Póo. Regreso de Fernando Póo el 2, hacien-

£

r
y-

LLOIDITUIAMI
CÓMPASlA DE VAPORES RAPIDOS Y DIRECTOS

ENTRE BARCELONA Y BUENOS-AIRES
Especiales para pasajeros de 3.a clase, con amplios dormitorios, 

grandes comedores con mesas, departamentos para señoras y ni- 
Has, baños agua fresca, luz eléctrica y demás comodidades propias 
de estos modernos trasatlánticos.

Próximas salidas

para Barcelona.
Martes.—A las 14 pan Mahón (vía Al

cudia); á las 17 para Valencia (directo).
MiércDhs.—A las 7 para Cabrera, á las 

21 para Ibiza; á las 22 para Barcelona (Rá
pido); á las 22 para Mahón (vía Barcelona).

Jueves.—A las I7 para Argel; á las 18*30

Pueblos
Puntoi de 

parada Salidas

P. MAFALDA, 26 Mayo. 
FLORIDA 12 Junio. 
CORDOVA 3 Julio

| P. MAFALDA 21 Julio.
¡ INDIANA 7 Agosto.
¡ CORDOVA 27 Agosto .

t

Andraitx . 
S‘Arracó. 
Capdellá. 
Calviá. .

Valseca 4 
»

. 2 tde.

i do las escalas de Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ida.
¡ Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á 

Llegada ! quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acredita
_______¡doen su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes 

í de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pa-
7 mañana U ‘ " 1 ' —-'1-------- *' - * . L

, - Esporlas.
Para Barcelona. I Establiments

Viernes.—A las 7 para Cabrera, á las 12 ; Estallenchs 
para Ibiza y Alicante. ' fiañalbufar

Sábado.—A las 18‘3o para Barcelona. ’ Puigpuñent
Todos los días, del interior de la isla, á ; Valldemosa

las 14. í Deyá . .
FERROCARRILES DE MALLORCA ¡ SÓller . .

SalldM de Faima Büñola. .
Para Manacor, á las 7'40 m., 2 t. y Lluchmayo 

6*151. - Santañy .
Para Felanitx, á las 7*40 m., 2*05 t. y

6‘iSt. n
Para La Puebla, á las 7^0 m., 2*40 t. 

6*1 < t.
®alldae de Manne»

Para Palma, á las 2*30 m., 6*30 m., y 
5*15 tarde.

MIMS ESPACIES EEMEtóliTE ««1RATAD0S I
c

Pera pasaje y carga dirigirse á las cficiras de ¡a Compañía, Jar ? 
din de la Peina, 17, (esquina Pelaires.) "r

O"

Santacilia . 
»

P. Olivar .

S Miguel 84 
»

S Miguel 80

Bauló 6. .

Campos . . 
Sansellas. . 
Sta. Eugenia 
Felanitx . . 
Algaida. . . 
Montuiri. .

. Porreras. .

P. S. Ant°.

Mercada! 13

» 
» 
»

»

7 
8
9
9
9
9
6
9
9
9
8
8

» 
»

»
8‘3o  » 
8‘3O » 
8*30 
8'30 * 
6
é •
6 »
9 *
8 »

Liga de propietarios de fincas urbana । Sa.11 A/Ligiie] 18-1.°
Habitaciones para alquilar

.. El día 2 Julio, saldrá de Barcelona directo para
$ SUEÑOS AIRE8 ¡

el nuevo vapor de I4.000 ton. de gran marcha
pr in c ipe  DI UDlNE

। CALLE 0 PLAZA ' NUI. PISO INFORMES OBSBRYAW

realizando la travesía en QUINCE D1AS.
Camarotes espléndidos en i.1 clase, tres puentes de paseo, jardín de 

ñvierno, telégrafo Marconi. ‘
Se g u n d a  c l a s e  e c o n ó mic a  á  pr e c io s  r e d u c id o s

TERCERA CLASE
Dormiorios higiénicos, lavabos, comedores con mesa.

COCIEA ESPADOLA
El di. 7 de Julio saldrá para igual destino el vapor

REGINA DI ITALIA
y el 4 de Agosto.

TOmASO d i Sa v o ia
P^r^ informesen Palma: Calle del Mar, 49-1.*

VAPORES DliECTOS
de Pinillos, Izquierdo y G.a, S. en 0. de Cádiz 

LINEA DE LA AMERICA DEL SUR 
Para Santos, Montevideo y Buenos Aires saldrá del puerto de Barcelona el día

de Junio ei vapor

Admite carga y pasajeros para dichos puntos.
La salida del día 25 la efectuará el vapor

BMCELONA
‘'"“'-""‘ímEA DE LAS ANTILLAS
Para Canarias, Puerto Rico, Ponce, Habana, Matanzas, Cienfuegos y Santiago 

de Cuba saldrá directamente de Palma el 2i de Junio el vapor

* CONDE W1FRED0
Admite carga y pasaje para dichos puntos. .

—La carga se recibirá en las lanchas los días 19 y 20 del comente.
Para más informes dirigirse á los señores MARTINEZ Y PLANAS, Representantei

Saa jQMb 20.—Palma, •

, 2.0 en el entresuelo¡Calle de la Piedad ¡ 6 
[Bonanova-Terrenoi $0 bajo ।San Miguel, 18-1.• * 
C. Tierra Santa i 11 1 bajo Bonanova 52
Vileta calle pral. | 89 ¡i 2 3 Muntaner lo entresuelo
Calle de los Olmos 107
Villalonga Terreno 
Vileta (Son Llull 
Rosario 
Concepción 
Gater

52
tnda. Santo Domingo 13-3.0 
bajo San Miguel 18-1.®

1.® Zavellá 6-1.®। 7 bajos Conquistador 4 1
I 57 bajos San Nicolás 40

17 pral. Santo Espíritu 5-pral.

Primeras acreditadas botella

sajes para todos los puertos del mundo, servidos por lineas regulares. La Empresa pue
de asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

Avisos Im portantes ‘.Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hacer reba
jas de 30 ojo en los fletes de determinados attículos, de acuerdo con las vigentes dispo
siciones para el servicio de Comunicaciones Marítimas.

Servicios Comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Corr.-
pañía, se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que lesean entregados y de la 

* colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, desean hacerlos Exportadores.
- Línea de Cuba y Méjico—El día 17 de Junio saldrá de Bilbao,el 20 de Santander y 
í el 21 de Coruña el vapor R. M CRISTINA directamente para Habana,Veracruz y Tam- 
: pico. Admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vap ir 
; de la linea de Venezuela-Colombia.
í Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también pre- 
• cios convencionales para camarotes de lujo.

Informarán en Palma los Sres. Jaime M. Granada, S. en C., Plaza de Antonio Mama, 
núm. 4.--Palma.

amueblada ó sin amueblar 
Agua del tejado.

! A. patio y 5 dormitorios, 
jardín, capacidad, confort 
'4 dormitorios, jardín, agua 
jTienda,trastienda 3 dorm. 

capac. coladuria y cuadra.

LEJIA LIQUIDA
PRIVILEGIADA

----- Doce años de creciente éxito —

E —WLOO*»

TRAMHSeS®^
Pastillas Pesetas

fABBIOSO 

Us Itlflisis Osmtiitstt

Smi tes©

I.'

Paquetes

1 marca: Chocolate déla Trapa 400 gramos.
2.a marca: Chocolate de Familia 400

14, 16 y 24
14 y ib
16

I‘25, I^o, 1*75 y 5‘2 
i‘5o, 1'75, 2 y 2500

1 y i‘253.* marca: Chocolate económico 350 , ,
Elaborados según fórmula aprobada por los Laboratorios Químicos Municipales ti 

Madrid, Pamplona y San Sebastian.—Cajitas de merienda, 3 pesetas, con 64 racio
nes. Descuentos desde 50 paquetes. Portes abonados, desde 100 paquetes, hasta la es 
tación más próxima. Se fabrica con canela, sin elia y á la vainilla. No se carga nunca el 
embalaje. Se hacen tareas deencargo desde 50 paquetes al detall, principaletUltramarinos

RECOMENDAMOS Venta de ana flaca
Se vende una que consta de dos pisos

Preciosa==Estrella-Conejo
Para el lavado, celado y saneamiento radical de la ropa blanca y de color, de algo 

dón y lana AGUA FRIA sin legiador -, sin fuego y sin cuidado.
Propiedades de estas Botellas de Lejía Líquida

1 .a Está exenta de materias corrosivas y cáusticas.
2 .a Es higiénica y desinfectante.
3 .a Destruye los gérmenes de las enfermedades «ontagiosas, como peste bubónica, 

tifus, etc.
4 ,4 Suaviza las manos al ser empleada.
5 .a Es mny superior á las lejías de ceniza tan empleadas antes.
6 .a Se emplea con agua fría.

DE VENTA EN DROGUERIAS Y ULTRAMARINOS
De Sucesores de Boscaua, Plaza de Cort.
D. Domingo Durán, Unión.
D. Alejo Corbella, P. Antonio Maura.
Centro Farmacéutico, Harina.
Y principales.
Para encargos dirigirse á
M. Serra Bennasar.—Plaza de Santa Eulalia 10.—PALMA.

á nuestros lectores, una posada ó casa de be vende una que consta ue dos pises 
huéspedes cristianamente montada en ¡a b°tiga, jardín y tiene agua en abundancia 
capital del principado, dirigida por el c o c í- j situada en la Plaza del Progreso del Ana- 
nero que íué del Excmo. señor Obispo Catalina. Informarán San
Urquinaona. Se sirve desde tres pesetas por ¡ Magín, 138, barbería.
dia, comprendiendo desayuno, comida, ce- ....  "
na y habitación. .

Calle de la Paja, números 13 y I5, piso
l.°—Barcelona, trente calle Baños Nuevos.

NOTA.—És de suma utilidad conservar 
la dirección, pues la casa como particular 
no ostenta rótulo alguno.

de una pieza de tierra labrantía, 
TCLIu con almendros, de 850 destres; 
lindante con el camino vecinal recien en
sanchado al entrar en la niela

Dará razón su dueño Miguel Pujol y Pe
rdió (a) Tibo, domiciliado en el mismo 

- Son Perdió.
C ^.SA I j ". ........   —---- -

Tanto se vende como se alquila, situada • GRAN SURT1B0 DE ESTAMPAS 
(Pont d‘Inca) carretera, consiste en planta d a d a  ESCUELAS Y COI RG1OS baja principal, cochera, jardín, con todas HAKA r52>C.UiLL.A^ y COLISU 
las comodidades apetecibles. Entrada por la , Se nsaan ce venta en libre, ra 
carretera y salida frente la Iglesia. ' de Guasp.

Informes Pont d‘Inca, carretera núm. 7. ’

lespresta de Felipe SoMp*

M.C.D. 2022


